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        INVITACION PUBLICA No 05 de 2021 

 

RESPUESTAS A OBSERVACIONES AL 

INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR  

 

“Obras de Adecuación para el Primer Piso del Edificio 2 área  
del Servicio Médico de la UTP” 

 

En este documento se da respuesta a las observaciones presentadas al informe de evaluación y 

recomendación Preliminar de la Invitación Pública No 5 de 2021:  

1. Observación presentada por el Proponente 2 - Consorcio ZC Edificio 2 – Representante 
Legal Ing. Josué Zapata Orozco: 
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RESPUESTA a Observación - presentada por el Proponente 2 - Consorcio ZC Edificio 2:  

De acuerdo con lo indicado en los pliegos de condiciones de la presente invitación; el Comité Técnico 
debe realizar la evaluación económica de las ofertas, acorde a los aspectos que se indican en el numeral 
4.1.4, y para la revisión del cuadro de cantidades y precios se deben tener en cuenta los aspectos 
relacionados en el punto 4, que se indican a continuación:  
 

4. Revisión de Cuadro de Cantidades y Precios 
 

➢ En el evento que en el cuadro de Cantidades y Precios se verifique que no se consignó 
un precio unitario de cualquier actividad, se deje blanco, o con cantidad cero, o con valor 
negativo la propuesta será descalificada. 
 

➢ En el Cuadro IMPRESO de Cantidades y Precios de la Propuesta se verificarán las 
operaciones aritméticas de cada precio unitario con la cantidad correspondiente; en caso 
de que existan diferencias se descalificara la propuesta. 
 

➢ en caso de que existan diferencias entre el valor final de la oferta y el valor 
consignado en la Carta de Presentación de la Propuesta, se descalificara la 
propuesta. (Tener el cuidado de efectuar las operaciones aritméticas con los 
precios unitarios sin decimales y con el AIU aproximado a 2 decimales)  

 
➢ Se entenderán como válidas aquellas propuestas cuyo valor después de la revisión 

aritmética, no varíe con respecto al valor consignado en la Carta de Presentación 
de la Propuesta.  
  

➢ Las propuestas que cumplan con todos los requisitos jurídicos, financieros, técnicos y 
económicos conformarán la Lista de Habilitadas. 

 
➢ El valor de la oferta consignado en la Carta de Presentación de la Propuesta será el valor 

tenido en cuenta en la evaluación por fórmula que a continuación se indica. 
 
De acuerdo con los aspectos a tener en cuenta para revisar el cuadro de cantidades presentado por los 
proponentes en sus ofertas; se observa con relación a la oferta del proponente 2 – Consorcio ZC Edificio 
2, lo siguiente: 
 

El valor del AIU trasladado al cuadro de cantidades y precios no está aproximado a 2 decimales.  
Después de revisar las operaciones aritméticas en el cuadro impreso se puede observar que el 
resultado de multiplicar el porcentaje de AIU aproximado a dos decimales por el valor del costo 
directo de la oferta es de $ 95.238.322,68 pesos, y este valor difiere del consignado en el cuadro 
de cantidades impreso el cual es de $ 95.227.644,97pesos. (ver imagen adjunta). Esta situación 
genera que el valor total de la oferta se modifique. 
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Entre los aspectos a tener en cuenta en la evaluación de las propuestas, está el siguiente: 
 

➢ Se entenderán como válidas aquellas propuestas cuyo valor después de la revisión 
aritmética, no varíe con respecto al valor consignado en la Carta de Presentación 
de la Propuesta. 
.  

Conforme a lo indicado anteriormente, la oferta del proponente 2 – Consorcio ZC Edificio 2 varió después 
de realizar la revisión aritmética conforme a las condiciones solicitadas en pliegos, y por lo tanto el valor 
total de la oferta difiere del valor consignado en la carta de presentación de la propuesta, razón por la 
cual no es válida y no está habilitada para continuar en el proceso. 

 
 

2. Observaciones presentadas por el Proponente 4 - Consorcio Andino - Representante 
Legal Ing. Rubén Darío Agudelo Machado: 
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RESPUESTAS a Observaciones - presentadas por el Proponente 4 - Consorcio Andino:  

 

RESPUESTA a Observación 1:  

De acuerdo con los pliegos de condiciones de la presente invitación, entre los aspectos a tener en cuenta 
para revisar las ofertas presentadas se tiene lo siguiente: 
 
En el numeral 2.2.1 se indicó a los proponentes los documentos técnicos solicitados: 
 

2.2.1.1 Índice o Tabla de contenido 
2.2.1.2 Carta de presentación de la propuesta 
2.2.1.3 Cuadro de Cantidades y Precios, impresos y en medio magnético (formato.xlsx) 
2.2.1.4 Análisis de precios unitarios, impreso y en medio magnético (formato .xlsx) 
2.2.1.5 Análisis de A.I.U. 
2.2.1.6 Certificado de inscripción en el registro Único de proponentes - RUP 
2.2.1.7 Documentos para determinar la Capacidad Residual de Contratación 
 

Adicionalmente, y conforme con lo indicado en los pliegos del presente proceso; el Comité Técnico debe 
realizar la evaluación económica de las ofertas, acorde al numeral 4.1.4. Y con relación a la revisión de 
análisis de precios unitarios (APU) se deben tener en cuenta los aspectos relacionados en el punto 1, los 
cuales se indican a continuación:  
 

1. Revisión de análisis de precios unitarios (APU) 
 

➢ En caso de que no se presente en forma impresa alguno de los A.P.U solicitados como 
AO, se descalificará la propuesta. 
 

➢ Se verificará valor del APU impreso e indicado como AO corresponda exactamente con 
el consignado en el Cuadro de Cantidades y Precios impreso de la oferta, en caso de 
falta de coincidencia se descalificará la propuesta. 
 

➢ Se revisará y confrontará la coincidencia de los APU impresos con los ítems 
correspondientes en el Cuadro de Cantidades y Precios de la propuesta impresa, en 
caso de que existan discrepancias en numeración o descripción que den lugar a 
cualquier duda por falta de coincidencia se descalificará la propuesta. 
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Respecto a las discrepancias observadas por el consorcio Andino entre los items presentados en la oferta 
del consorcio INGEPROYECT UNIVERSIDAD y los solicitados por la entidad; para los items: 
10.01, 10.02, 10.05, 10.10, 10.19, 10.21, 10.22,10.25, 10.26, 10.28, 10.30, 10.31, 10.32, 10.34, 10.37, 
10.39, 10.44, 10.50, 10.51, 10.54,10.59 y 10.62 se aclara lo siguiente: 
 

1. El proponente INGEPROYECT UNIVERSIDAD el día del cierre de la invitación pública No 5 
(octubre 27 de 2021) presentó: Cuadro de Cantidades y Precios y Análisis de Precios 
Unitarios; impresos y en medio magnético (en formato .xlsx); conforme a lo solicitado en los 
numerales 2.2.1.3 y 2.2.1.4 respectivamente, 
  

2. En el numeral 4.1.4 se indica que para la revisión de los análisis de precios unitarios (APU), 
Se revisará y confrontará la coincidencia de los APU impresos con los ítems correspondientes 
en el Cuadro de Cantidades y Precios de la propuesta impresa, en caso de que existan 
discrepancias en numeración o descripción que den lugar a cualquier duda por falta de 
coincidencia se descalificará la propuesta. 
 

Al revisar la Oferta impresa del proponente INGEPROYECT UNIVERSIDAD, se puede observar en las 
imágenes suministradas por el consorcio Andino que en las descripciones de los items que relacionan, 
quedaron los textos parcialmente cortados en el documento impreso debido a que las descripciones de 
estos items son muy extensas. 
En el numeral 2.2.1.3 de los pliegos de condiciones punto 6 se indica respecto al cuadro de cantidades y 
precios lo siguiente “son susceptibles de aclaración la numeración, la descripción, el orden y las unidades, 
cuando esta aclaración no afecte el valor de la propuesta”. 
 
Para aclarar la discrepancia presentada el comité procedió a verificar el formato 9 solicitado por la entidad 
y presentado por el proponente en medio magnético (en formato.xlsx), junto con la oferta, y en él, se pudo 
evidenciar que la descripción de estos items está completa, y coincide con las descripciones de los items 
solicitados por la entidad, lo cual aclara cualquier duda que se pudiera generar por falta de coincidencia. 
 
Igualmente, al revisar los análisis de precios unitarios (APU) de las mismas actividades, se puede 
observar que el proponente INGEPROYECT UNIVERSIDAD, cotizó las actividades de acuerdo con las 
descripciones solicitados por la entidad; razón por la cual la propuesta está habilitada para continuar en 
el proceso. 
 
 

RESPUESTA a Observación 2:  

Conforme, con lo indicado en los pliegos de condiciones de la presente invitación; el Comité Técnico debe 
realizar la evaluación económica de las ofertas, acorde con los aspectos que se indican en el numeral 
4.1.4, Y con relación a la revisión del análisis de Administración, Imprevistos y Utilidades se deben tener 
en cuenta los aspectos, relacionados en los puntos 3 y 4 de este numeral; los cuales se anotan a 
continuación:  
 

3. Revisión de análisis de Administración, Imprevistos y Utilidades (AIU) 
Se revisará la coincidencia del porcentaje de A.I.U. calculado (presentado en forma 
impresa con la oferta), con el utilizado en el Cuadro de Cantidades y Precios de la 
propuesta impresa; en caso de no coincidencia se descalificará la propuesta. (no se 
revisarán las operaciones aritméticas del cálculo de A.I.U) 

 
4. Revisión de Cuadro de Cantidades y Precios 

➢ en caso de que existan diferencias entre el valor final de la oferta y el valor consignado 
en la Carta de Presentación de la Propuesta, se descalificara la propuesta. (Tener el 
cuidado de efectuar las operaciones aritméticas con los precios unitarios sin 
decimales y con el AIU aproximado a 2 decimales)  
 

De acuerdo con los aspectos a tener en cuenta para revisar el análisis de AIU, el comité debe verificar 
que el porcentaje de AIU calculado presentado en forma impresa coincida con el utilizado en el Cuadro 
de Cantidades y Precios de la propuesta impresa, aproximado a dos decimales.  
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También, en el punto 3 se aclara que no se revisarán las operaciones aritméticas del cálculo de A.I.U, 
por lo tanto, el comité evaluador no debe hacer revisiones aritméticas al AIU calculado por los 
proponentes, estas operaciones aritméticas son responsabilidad de cada proponente. 
 
Con relación a la oferta presentada por el proponente 9 – Consorcio INGEPROYECT UNIVERSIDAD, 
hay coincidencia entre el porcentaje de AIU calculado presentado en forma impresa con el utilizado en el 
Cuadro de Cantidades y Precios de la propuesta impresa. Y después de revisar las operaciones 
aritméticas en el cuadro de cantidades y precios impreso se puede observar que el resultado de multiplicar 
el porcentaje de AIU aproximado a dos decimales por el valor del costo directo de la oferta coincide con 
el valor consignado en el cuadro de cantidades impreso; razón por la cual la propuesta cumple con las 
condiciones solicitadas en pliegos y está habilitada para continuar en el proceso. 
 
 

Por lo anteriormente expuesto, el Comité Evaluador de la invitación Pública No. 05 de 2021, se ratifica en su 
recomendación de adjudicación al proponente 9, Consorcio INGEPROYECT UNIVERSIDAD, según lo expresado 
en el acta de evaluación y recomendación preliminar de fecha 18 de noviembre de 2021. 

 

 

 

 

Comité Evaluador 

 

 

Pereira 26 de noviembre de 2021 

 
 


